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Relación de Prioridades del PDR Aragón 2014-2020

PRIORIDAD DENOMINACIÓN

P1
Fomentar la transferencia de conocimientos y la innovación en la agricultura, la silvicultura y las zonas 

rurales

P2
Mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas 

las regiones y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques

P3
Promover la organización de la cadena alimentaria, incluidos la transformación y la comercialización de 

productos agrícolas, el bienestar de los animales y la gestión de riesgos en la agricultura

P4 Restablecer, conservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura

P5
Promover la eficiencia de los recursos y apoyar la transición a una economía baja en carbono y

resistente al cambio climático en los sectores agrícola, alimentario y silvícola

P6
Promover la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas

rurales
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Relación de Focus Area del PDR Aragón 2014-2020

PRIORIDAD
FOCUS 

AREA
DENOMINACIÓN

P2

2A

Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de las 

mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la 

diversificación agrícola

2B
Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo 

generacional

P3 3A

Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de 

regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de 

distribución cortos, agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales

P4

4A

Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones 

naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los 

paisajes europeos

4B Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas

4C Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos

P5

5A Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura

5E Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y silvícola

P6 6B Fomento del desarrollo local en las zonas rurales
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MEDIDA DENOMINACIÓN

M01 Transferencia de conocimientos y actividades de información.

M02 Transferencia de conocimientos y actividades de información.

M03 Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

M04 Inversiones en activos físicos.

M06 Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas.

M07 Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales.

M08 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques.

M10 Agroambiente y clima.

M11 Agricultura ecológica .

M12 Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua.

M13 Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas.

M15 Servicios ambientales y climáticos forestales y conservación de los bosques.

M16 Cooperación.

M19 Ayuda al desarrollo local participativo LEADER.

M20 Asistencia técnica.

113
Compromisos del periodo de programación anterior de la medida "Jubilación anticipada de los agricultores 

y trabajadores agrícolas".

Relación de Medidas del PDR Aragón 2014-2020
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Relación de Focus Area del PDR Aragón 2014-2020

PRIORIDAD
FOCUS 

AREA
SUBMEDIDA/OPERACIÓN

P2

2A 1.1.a 1.2.a 2.1 2.3 4.1.a 4.3.a 4.3.b 4.3.c 16.1.a 16.2.c

2B 6.1 6.5

P3 3A 1.1.b 3.1 3.2 4.2 16.1.c 16.2.a

P4

4A 1.1.c 1.2.b 4.1.b 7.1.a 7.1.b 8.5.e 10.1 10.2 11.1 11.2 12.1 13.1 13.2 13.3 15.2

4B 12.3 16.2.d

4C 4.3.e 8.1.a 8.3.a 8.3.b 8.3.c 8.3.d 8.4 8.5.c 8.5.d

P5

5A 16.1.b 16.2.b 4.3.d

5E 8.1.b 8.5.a

P6 6B 7.2 19.1 19.2 19.3 19.4
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Gasto Público 2014-2020 por Fondos y Prioridades

PRIORIDAD FEADER DGA MAPA TOP-UP  TOTAL PDR

P2 146.014.157,81 57.443.862,41 29.930.431,27 90.346.216,74 323.734.668,23

P3 68.539.865,39 34.032.182,47 23.807.414,90 29.500.000,00 155.879.462,76

P4 160.986.838,69 61.156.204,39 17.867.119,06 62.186.446,00 302.196.608,13

P5 25.851.030,11 10.517.539,61 4.890.958,01 0,00 41.259.527,72

P6 61.987.293,00 15.289.045,59 145.972,03 36.195.800,00 113.618.110,62

M20 - M113 3.607.575,00 1.867.332,77 1.358.104,74 0,00 6.833.012,51

TOTAL 466.986.760,00 180.306.167,23 78.000.000,00 218.228.462,74 943.521.389,97
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EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA
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Porcentaje de FEADER comprometido y ejecutado

( a 31.1.2019)
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PRODUCTIVIDAD 

CONSEGUIDA
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Indicadores físicos
(acumulados a 31.12.2018)

Medida 1: Se ha realizado 683 actividades con 24.249 participantes
desarrollados en 31.282 días.

Medida 2: Se ha asesorado 1.813 beneficiarios con las 8 entidades
seleccionadas. 1.436 hombres y 244 mueres.

Medida 3: 134 beneficiarios en la submedida 3.1 (ayudas a regímenes de
calidad).

Medida 4: en la medida los principales indicadores son:
• 1.402 explotaciones modernizadas (operación 4.1.a).

• 290 expedientes en inversiones de la industria agroalimentaria
(submedida 4.2), con una inversión de 354 millones.

• 5.638 ha en la mejora y adaptación de regadíos (operación 4.3.d),
con una inversión de 11 millones de euros.

• 100 millones de inversión en expedientes de modernización de
explotaciones, concentración parcelaria y la creación y modernización
de regadíos (Focus Area 2A).
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Indicadores físicos
(acumulados a 31.12.2018)

Medida 6: se han instalado 1.331 jóvenes con una inversión asociada de 64
millones de euros.

Medida 7: la población beneficiaria han sido 41.368 habitantes en
expedientes de servicios básicos a las poblaciones en espacios naturales
(submedida 7.2).

Medida 8: los principales indicadores son:
• Mejora de zonas forestales de 152.000 ha con una inversión de 7
millones de euros. (operación 8.5).

• 597 beneficiarios y 4.500 ha forestadas (operación 8.1.b forestación
tierras agrícolas).

• 18.000 ha cubiertas por acciones de prevención (submedida 8.3).
• Restauración de 126 ha y una inversión de 363.000 euros.
(submedida 8.4).



17

Medida 10: 7.021 beneficiarios y una superficie con compromisos de
233.000 ha.

Medida 11: 705 beneficiarios y 23.000 has cubiertas por la medida.

Medida 12: 103 beneficiarios y 780 has cubiertas por la medida.

Medida 13: 6.397 beneficiarios y 157.834 ha (75.657 ha en la submedida
13.1 y 82.177 ha en submedida 13.2).

Medida 16: selección de 24 grupos operativos (submedida 16.1) y 94 grupos
de cooperación (submedida 16.2).

Medida 19: en cuanto a la medida LEADER:
• 1.003 proyectos aprobados con pago, solicitados por 894
beneficiarios, de los cuales 368 son PYMES. (submedida 19.2).

• 38 expedientes desarrollados en 8 proyectos de cooperación
(submedida 19.3)

Indicadores físicos
(acumulados a 31.12.2018)
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CONTRIBUCIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO 

A LA 

ESTRATEGIA DEL 

PROGRAMA
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DESGLOSE DE 

INFORMACIÓN POR 

TIPO DE ÁREA Y 

GÉNERO Y EDAD
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AVANCE HACIA LOS

OBJETIVOS DEL PDR
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MEDIDA DENOMINACIÓN
Valor previsto

2023

T1
Porcentaje de los gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 en relación con el 

gasto total del PDR (ámbito de interés 1A)
4,86%

T2
Número total de operaciones de cooperación subvencionadas en el marco de la medida de cooperación (artículo 35 del 

Reglamento (UE) nº 1305/2013) (grupos, redes/agrupaciones, proyectos piloto, etc.) (ámbito de interés 1B)
175

T3
Número total de participantes formados en el marco del artículo 14 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 (ámbito de interés 

1C)
17.765

T4
Porcentaje de explotaciones agrícolas que reciben ayuda del PDR para inversiones en reestructuración o modernización 

(ámbito de interés 2A)
7,58%

T5
Porcentaje de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para 

jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B)
4,17%

T6
Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de calidad, mercados locales y 

circuitos de distribución cortos, y grupos/organizaciones de productores (ámbito de interés 3A)
0,39%

T8
Porcentaje de bosques u otras superficies forestales objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad (ámbito 

de interés 4A)
0,23%

T9
Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de 

interés 4A)
16,39%

T10 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 1,55%

T12
Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir su erosión 

(ámbito de interés 4C)
4,99%

T13
Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir su erosión 

(ámbito de interés 4C)
8,82%

T14 Porcentaje de tierra de regadío que ha pasado a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5A) 5,64%

T18
Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco 

(ámbito de interés 5D)
4,93%

T19
Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a la captura y conservación de 

carbono (ámbito de interés 5E)
0,41%

T21 Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de interés 6B) 75,80%

T22 Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados (ámbito de interés 6B) 5,71%

T23 Empleo creado en los proyectos financiados (Leader)(ámbito de interés 6B) 1.800
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INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA

PDR
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CENTRO/ENTIDAD MEDIDA PDR

Nº ACTIVIDADES CONVOCATORIA

APROBADAS DE AYUDAS

2019

FORMACIÓN (2018) 1.1 268 4ª

TRANSFERENCIA + 

INFORMACIÓN 
1.2 347 4ª

(RED EXPERIMENTAL)

2016 - 2017- 2018 - 2019

ASESORAMIENTO

AGRICULTORES 

2018 - 2019

2.1
(2018) 1.813 (244M y 1436H) 

(2019) 2.500 (386M y2080H)

2º

GRUPOS OPERATIVOS 
16.1 24 1ª

CREACIÓN

GRUPOS OPERATIVOS 
16.1 14 1ª

EJECUCIÓN 2019

GRUPOS COOPERACIÓN 
16.2 115 4ª

2016 - 2017- 2018 -2019

RED FITOSANITARIA (2018) 16.2.d
5 redes

80 beneficiarios
4ª

Implementación de medidas transversales PDR 2018
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Medida 19. LEADER

• Estrategias: 
‒ Publicación de 4 convocatorias de ayudas por un importe 

total de 50 millones de euros. 

‒ 3.035 solicitudes tramitadas. 

‒ 1.678 beneficiarios (de las 3 convocatorias resueltas)

• Cooperación:
‒ Publicación de 3 convocatorias de ayudas por un importe 

total de 3,2 millones de euros. 

‒ Se han comprometido 2 millones de euros para 9 
proyectos.

• Gastos de explotación y animación:
‒ 4 convocatorias. 

‒ Se han comprometido aproximadamente 8 mill. de euros.
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ASISTENCIA TÉCNICA DEL 
PROGRAMA
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Medida 20. Asistencia técnica.

2018

Nº PROYECTO TÍTULO PROYECTO
IMPORTE SOLICITUD 

DE AYUDA

18.553.19 AMPLIACIÓN DE MATERIAL DIVULGATIVO (Trípticos) 1.345,52

18.502.20

18.502.22

18.502.24

1ª ADQUISICIÓN FLOTA DE VEHÍCULOS. AÑO 2018 1.231.785,89

18.553.21
CONVENIO DE RED ARAGONESA DE DESARROLLO RURAL 

2018
90.000,00

18.624.24

OBTENCIÓN DE INDICADORES DEL ESTADO DE LA 

BIODIVERSIDAD EN ARAGÓN A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 

SEGUIMIENTO DE AVES REPRODUCTORAS. AÑO 2018

17.980,60

1.341.112,01TOTAL
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REGLA N+3
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ESTADO DE EJECUCIÓN

POR CC.AA.
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Gracias por su 

atención

Más información:

www.aragon.es/pdr

www.aragondesarrollorural.es

e-mail: pdraragon14-20@aragon.es

http://www.aragon.es/pdr
http://www.aragondesarrollorural.es/

